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Los organismos administradores deberán informar a la Superintendencia de Seguridad Social la ocurrencia de los accidentes que
afecten a personas menores de 18 años de edad, cuando éstos sean producto de la realización de su trabajo.

Dicha noti<cación se deberá efectuar con copia a la Dirección del Trabajo, con el <n de que tome conocimiento de estos eventos y
adopte las acciones que considere necesarias, acorde a los antecedentes disponibles, entre las que se encuentran investigar si la
contratación del menor de edad cumple con las disposiciones legales vigentes.


